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6.n. El no estar la mercancía suficteIlremente· e§Jiedficada ,0
faltar- alguno de los datos exigidoS' en lapresente-,convocatoria
será causa de <ienegaciÓl1.

Madrid, 26 de julio de 197L-El Director general, Juan Basahé.

RESOLUCIONdela Dirección Genefal de política
Arancelaria e, Importación, por ,la que: se publica
la segunda convocatoria,d,e~continge,n~~-ba$e nú
mero 43, «Otras. pre-ndasde vestir y accesorios de
tejidos».

La Dirección General de, PallUca Arancelaria e: Importación.
en cumplímiento del comprorniso, ,aqquiriclo:COInj):consec\l.encia
de la firma del Acuerdo preferencial,entre':Españay la C:E. K.
ha resuelto abrir el contingente-bRsenúrn,ero '43l'«Otrasprep.
das de vestir y accesorios de tejidos».

Partidas arancelarias.

61,05
6107
61.09

Ex. 61.10 A
Ex. 61.10 e
Ex. 61.11

con arreglo a las siguientes normas:

1./1. El contingente seabrepór el SO por, lOO gel total de
su imPorte anual establecido en ,,1a,Lista:Ddel: ACllerdo ,entre
España y la C. E, E., publ1cádoen el «BoletínOfidal del Es-
tado» de 'fecha 23 de septiem~re'dt;!,1970;

2.30 Las peticiones se formUlarán~losimpreSO&habilita
dos para importaciones demercanc1as pr!>ee(ierltesdEflaC. E~ $",
que se facilitarán ene} Registroaeneral de;este:Mlnisterio o
en los' de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de ímportac~ótl de1Jerán,prt3Sel'1tarseden.
tro del plazo de un mes,' a partir de la public,:\ci,pn:en el «:so-.
letín Oficial del Estado», pe es~ ,'"Resolución.

4.11. Se considerarán acogidos alACUerd()l1,etecWs de IQS
contingentes-base de, la Lista D los productosql'igin:~osypr~

cedentes de la C. E. E. o aquello!. que siendo Qrig1rl,aíios e:de la.
C. E E procedan de un tercer pais;siempre y-;cuandoel Pasp
de la ,rnercancfa- por dicho tercer., pafs,',se,e:fecttl,e,,'al ,~Paro
de un título de transporte, único' expedido en algúnpais rtiem'"
bro de la C. E. E ,o esté justificado J,)Qrrazonesgeogi4flc~·en..
tendiendo por tales cuando' vengantllOtivtj,dos'¡)o.r'Ja. 'necesidad
de embarcar o desembarcarmercanc1as en los :puettos portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que~andesp:achadas:a'con.
sumo en la Aduana de .tránsíto Y s1n que sufra )llástíl-9Jl,ipu:"
lación que la necesaria para- su conservación; Este ,'úl~Il1o're
quisito deberá; 'ser debidamente,certitic,ado..ppr 'la.·Ad~ns.·de
tránsito, de ac'Uerdo con la. nota~pl1cati:vaI1Lapartado:,Cdel
articulo 5.° del Protocolo .anexo sI. ACUerdo'Esp~iill.-C.E.:~. '

No procederá la importaci6ndemercanclasamParadaéen
impresos especiales parata e.E, E. cuando' nócllIlrpIan .!aS'
condiciones establecidas ·en ·elparrafo ·.s.nterio:r.

5.lIt Los peticionarios' deberán': cumplimentar' .·detalladlil11en_
te todos los apartados de· la soUc1tUd···y'acompañai' ..• fotocopia
de ·los pagos a Hac1endapor «Epfgm!e cuota.:4e>1icencla,dl:Ü
lmpu~sto industrial» o «Cuota.' de beneticlos'del:1rripuesto,. in..
dw:,trlal o Cuota del impuesto de.Sociedades--íitil:pdrte:"satis..fecho)>>. .'. '.. . .... '. . '.,

En el caso de concurrir .como·fabricantese: espeCificarAn· !aS
necesidades anuales de. consumo. :seftalando la cantid.ad y el
valor de la mercancla. demandada.

En el. ~aso deooncurrir como representanteseqeb~ráadjun'"
tar certIfICado de representaciÓ!J. vtsa.d()por",la.Oflc1na' eo
mercial o Cámara Espa110la deComerc1o;en ,sur;a.sp,.
..Si se c<?ncurr~ al cupO comocomercJante.',se4ebetá espe

cIÍlcar si tIene tlenda abierta al·· público o no¡yen' el prbner
caso nombre y localización de .Ia:mt.sm.a.

6:~ El no estar la mercancia sUficientemente especificada
o faltar alguno de los datosexigid08 en la presente convoca·
tona' será Causa .de denegación

Madrid, ·26 de julio de 1971.~E:l Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segundaconvocatoría del contingente-base nú
mero'44, «(Otros· artículos confeccionados de teji
dos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
encumplitniento del compromis.o adquirido como consecuencia
de la firma.Q.el Acuerdo preofererlciaLentre España y la C. E. E.,
ha· resuelto .. abrir el c.ontingent~base.número 44, «Otros artícu
losconfeccumados de tejidos»~

Partidas arancelarias.
Ex, 62.01 13-1
Ex. 62.Q2

62.93
Ex. 62Jl4
Ex. 62.05 B

con arreglo a las siguientes normas:

1./1. El· contingente se abre por el 50 por 100 del total de
su import& anual establecido en la Lista D del Acuerdo entre
Espafia.y la C.E.E.,·J)Ublicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha '. 23 de -septiembre de 1970.

2',8. Las. peticiones se .' forIllularán' en los impresos habilita
dos para importaciones ,de 'Il1erc~ncía~ procedentes de la C. E. E.,
que,se facHitarán -en el Registro ,General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones·· Regionales.

3.ll Las .solicitud~·de impottacióndeberán presentarse den
tro del ,plazo de unrnes, a partir c;ie la publicación en el «Bo
letin: OfiCIal. del ~tado» .. de .esta ..'Resolución,

4;aSe-considerarán aco.gidos.al -Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Li~taDlosproductosoriginarios y pro
cedentes delaC.E.E, o aquellos que siendo originarios de la
C. EE. pro~an de un .tercerpais, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo
de un titulo de transporte linicoexpedido en algún pais miem·
bro de la- C.E. E. O' esté justificlldo ·.por razones geográficas, en
tep.ciiendo por tales cuando venga'n motivados por la necesidad
de 'embarca:r o desembarcar mercancías en los puertos portu
gueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachados a con·
sumo. en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipu
laciónque .la necesaria para su conservación. Este último re
quisito ,deberá.ser.,debidame~te'.certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del
artIculo.5.0 del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiales 'para .1aC.E;E, cuando no cumplan las
condicionesestablec,das en' el párrafo Bnterior.

5.&. Los.peticionariosd~berán·. cumplimentar detalladamen.
te tOdos los apartados, de la solicitud y acompañar fot<:>copia
~e los pa~os a ?acienda por «Eplgraf.p.c!Jota de licencia del
unpuesto llldustrIah> o «Cuota de benéfICIOS del impuesto in
dustrial o Cuota del impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)>>.

En el caso de concurrir· como' fabricante se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
val~rde la mercancla demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado de representación,. vi$ado por la Ofícina Co
mercial 0C:ámara Española de·<;:omercio, en su caso.

~l se COncurre al cupo .como comerciante. se deberá aspa-
cificarsi tIene tienda abierta al: público o no, y en el primer
caso nombre y localización, de 41. miSma.

6.8
.. El.no estar la. meréancía .suficientemente especificada

o f,altal" algunO dt;! los datos exlg~dos en la presente convoca
torIa·. será'causa '. de denegación,

Madrid, 26 de jul10de 1971.~EI Director general, Juan Ba
sabe.


